
 

 

Circular nº 80/2026 
Valencia, 3 de marzo de 2026 

 
PROGRAMA DE TECNIFICACIÓN FACV - TEMPORADA 2026 

RESOLUCIÓN BECAS DE COMEDOR 
 

Tras estudiar las solicitudes presentadas dentro del periodo establecido, los responsables del Programa de 
Tecnificación FACV resuelven conceder las becas solicitadas a los atletas a continuación relacionados: 
 

ATLETA IES RESOLUCIÓN CUANTÍA MÁXIMA 

ALBA SANZ, PABLO IES Penyagolosa de Castellón Concedida 750 € 

BALDRICH ALONSO, DANIELA IES Conselleria de Valencia Concedida 750 € 

JIMENEZ GARCIA, EMMA IES Conselleria de Valencia Concedida 750 € 

SANCHO MINGO, JORGE IES Conselleria de Valencia Concedida 750 € 

 
Los centros educativos deben enviar las facturas correspondientes al periodo de enero a junio del año 2026 a 
anabenito@facv.es para revisarlas y proceder al pago de las mismas en las cantidades máximas asignadas a cada 
atleta. 
 

Coordinadores del Programa 
de Tecnificación FACV 

 


